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República de Colombia 

Rama Judicial 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Se admite la presente acción de tutela que formuló DELLYS 

MARGARITA HERRERA, a través de apoderado judicial, en contra de 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES –Coordinación Grupo de 

Admisiones.   

 

 VINCÚLESE de oficio a la Sociedad ELITE INTERNATIONAL 

AMÉRICAS S.A.S., a fin de que ejerza su derecho a la defensa 

respecto de los supuestos de hecho señalados por la accionante. 

 

 Por la Secretaría de esta Sala y utilizando el medio más eficaz, 

remítasele copia del escrito de tutela y del presente auto al accionado y 

vinculado, para que en el término de un (1) día se manifieste 

expresamente sobre los hechos de la presente acción, y la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, remita las copias de las 

piezas procesales que considere pertinentes.  

 

 La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, deberá notificar a 

TODAS las partes, abogados y demás intervinientes, dentro del 

EXPEDIENTE No. 77054, proceso de liquidación judicial con medida de 

intervención contra ELITE INTERNATIONAL AMÉRICAS S.A.S. 
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  Se reconoce personería al profesional del derecho ORLANDO DE 

JESÚS TORREGROZA ALBOR, como apoderado de la promotora 

constitucional.  

 

 DENIÉGUESE la solicitud de medida provisional, contenida en el 

capítulo 3º del escrito tutelar como “MEDIDAS PROVISIONALES 

URGENTES” que consta en folio 3 del documento: “TUTELA ACCESO AL 

EXPEDIENTE Y EVIDENCIAS VF.pdf”, por cuanto de las pruebas 

recaudadas, por el momento, no permiten advertir un riesgo inminente; o 

la puesta en peligro del derecho al debido proceso deprecado, ni otro 

derecho presuntamente vulnerado o amenazado que amerite adoptar 

una medida urgente e inmediata. Contra la presente decisión no 

procede recurso alguno. 

  

 Notifíquese, 
 

 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

(00202001373 00) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 

 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 

CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae4f3f1ee782582a920875aa89ffe7b95125007c5f402aaf0681322d83

a5252a 

Documento generado en 15/09/2020 10:19:57 a.m. 


